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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA Y DE DESARROLLO RURAL, 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE JUNIO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos Primera y de 

Desarrollo Rural, por lo cual, le voy a solicitar amablemente al Diputado Claudio 
Alberto De Leija Hinojosa, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, tenga a 

bien pasar lista de asistencia a los miembros de estas comisiones. 
 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se pasa a pasar lista de asistencia.  

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, justifica. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, falta.  

 

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL. 
Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, justifica. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputado Vicente Javier Verastegui Ostos, justifica. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 9 integrantes de estas comisiones; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión, compañera Diputada 

Presidenta. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las trece horas con veinticinco minutos de este día 15 de junio del año 
2026. 
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Presidenta: Le damos la bienvenida a la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez. 

Bienvenida, Diputada.  

 
Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 
 

Secretario: Con gusto, Diputada Presidenta. El Orden del Día es el siguiente: I. 
Lista de Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. 

III. Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación 

del siguiente asunto: Iniciativa de Decreto por el que se adiciona la fracción 
XXXII Bis al artículo 6 de la Ley de Ganadería para el Estado de Tamaulipas, 
en materia de ganadería regenerativa, con el objeto de fortalecer la 
sustentabilidad productiva, ambiental y social de las comunidades rurales. V. 
Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputada 

Presidenta. 

 
Presidente: Gracias, Diputado Secretario.  

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Los que estén a favor?  

 

¿En contra?  

 

¿Abstenciones? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por 

unanimidad. 
 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis, 

de la iniciativa que nos ocupa, la cual busca incorporar el concepto de ganadería 

regenerativa, a fin de restaurar y conservar la fertilidad y salud de los suelos, 

conservar e incrementar  la biodiversidad, y favorecer la sustentabilidad del agua y 

mejorar su infiltración y retención. 

 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de 

estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en 

su caso, llevar el registro de las participaciones. 
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Secretario: Atendiendo a la instrucciones de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. 

 

Secretario: Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, tiene la voz. 
 

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay. Gracias, Diputado Secretario. Con el 

permiso de mis compañeras y compañeros integrantes de estas comisiones. La 

presente acción legislativa tiene por objeto incorporar a la Ley de Ganadería de 

Tamaulipas el concepto de ganadería regenerativa, con el fin de fortalecer la 

sustentabilidad productiva y ambiental del sector pecuario, restaurar los 

ecosistemas y conservar la biodiversidad, y garantizar que la producción de 

alimentos de origen animal sea socialmente aceptable, económicamente rentable y 

sostenible con el tiempo. Es importante destacar que en Tamaulipas la ganadería 

ha sido tradicionalmente una fuente vital de sustento y cultura; sin embargo, los 

productores enfrentan desafíos críticos y recurrentes de sequías, pérdida de 

cobertura vegetal y la disminución progresiva de la productividad de los suelos. Al 

respecto, estudios desarrollados por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático confirman que la región noreste del país, incluida Tamaulipas, presenta 

una alta vulnerabilidad frente a la desertificación y la variabilidad climática. Ante este 

panorama, la ganadería regenerativa se presenta como una alternativa viable e 

impostergable para restaurar el entorno de ecosistemas, conservar la biodiversidad 

y garantizar la sostenibilidad de la producción pecuaria. Al incorporar la ganadería 

regenerativa se aportan beneficios ambientales, como transformar la actividad 

pecuaria tradicional mediante prácticas sustentables como el manejo planificado y 

rotacional del pastoreo, la diversificación de especies forrajeras y la integración de 

técnicas que favorezcan de manera directa la captura de carbono y la mitigación del 

cambio climático. De esta manera, promoveremos un equilibrio indispensable, 

donde la producción agroalimentaria no comprometa el futuro ecológico de las 

próximas generaciones. Además, resulta pertinente destacar que esta acción 

legislativa se encuentra en concordancia con la Agenda 2030, coincidiendo 

directamente en los Objetivos de Desarrollo Sostenible número 12, producción y 

consumo responsable; el número 13, acción por el clima; y número 15, vida de 

ecosistemas terrestres. En virtud de lo anterior, compañeras y compañeros 

legisladores, solicito su respaldo para la debida aprobación de esta acción 

legislativa, en aras de incorporar un marco conceptual de vanguardia que dote de 

certeza jurídica al desarrollo rural de nuestra entidad. Toda vez que fomentar la 

ganadería regenerativa en nuestro Estado protege la riqueza de nuestros suelos, 

garantizamos la sostenibilidad alimentaria de las próximas generaciones. Es cuanto. 
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Secretario: Diputada Presidenta, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas.  

 

Presidenta: Gracias, Diputado Secretario.  

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto, con relación 

a la propuesta efectuada por la de la voz, Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, 
manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 
 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que se realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas en la propuesta que ha sido aprobada.  

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. Yo si.  

 

Secretario: Tiene el uso de la voz, la Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. 
 
Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. Gracias. Quisiera felicitarte por tu 

iniciativa. La verdad es que estás viendo muy a futuro y nos estamos sumando, 

claro, contigo, pero esto va a ser un cambio real en lo que es el medio ambiente y 

en lo que es el ganado. La verdad, hiciste muy buena iniciativa; me sumé desde el 

primer momento, pero te sigo diciendo: felicidades por tu iniciativa. 

 

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay. Gracias, Diputada Ana Laura Huerta 

Valdovinos, gracias. Gracias a todas y a todos.  

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputados y Diputadas de estas 
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comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las trece horas con treinta y tres 
minutos, del 15 de junio del presente año.  
 


